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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . . 2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto. 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PiíESIDBHCH DEL COMO DE M1MSTR0S

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan Bin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{daoeta del 14 de Septiembre di 1915.>

Num. 2.182.

GOBIERNO CIVIL.

SECCION DE FOMENTO 

Circular número 113.

La Dirección General de Co 
mercio, Industria y Trabajo, oon 
fecha 11 del actual, se dirige á 
este Gobierno, interesando se lla
me la atención de las Alcaldías 
acerca de la obligación que tie
nen de facilitar á dicho Centro 
los datos que se consignan en los 
impresos que el mismo les ha 
remitido para la formación de 
estadística de Comercio que an
teriormente interesaba en su Cir
cular de 10 de Noviembre de 
1913, inserta en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia núm. 283 
de 15 de Diciembre del referido 
año, estando dispuesta á remitir 
nuevamente la referida Dirección

General de Comercio, Industria 
y Trabajo, los citados impresos á 
todas las Alcaldías que por no 
haberlos recibido ó no habérselos 
pedido, lo soliciten.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial», para que las 
Alcaldías que no hubiesen cum
plimentado dicho servicio, lo 
efectúen á la mayor brevedad, 
pudieüdo las Alcaldías que no 
hubiesen recibido los impresos, 
solicitarlos directamente de la 
Dirección General de Comercio, 
Industria y Trabajo.

Valladolid 14 de Septiembre 
de 1915.

El Gobernada interino,

taariw taitones

mmm de gracia y justicia

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecución de la 

ley Hipotecaria.

(Continuación). 

artículo 425.
Los Registradores de la propie

dad, por virtud del carácter de 
empleados públicos quo les reco
noce el artícnlo 297 de la ley Hi
potecaria, tienen los derechos que 
por tal concepto establecen en ge
neral las leyes y disposiciones ad
ministrativas, considerándose los 
de primera cíese como Jefes de

Administración civil, y los de 
segunda, tercera y cuarta como 
Jefes de Negociado; todo ello sin 
perjuicio de lo dispuesto para ca
so de jubilaoion por el citado ar
tículo de la Ley.

Para que los Registradores de 
la propiedad puedan asociarse ó 
constituirse en colectividad, será 
necesaria la autorizaciou expresa 
del Ministro de Gracia y Justicia, 
quien solo podrá concederla si en 
los Estatutos correspondientes se 
incluyese una cláusula haciendo 
constar que la entidad quedará 
disuelta cuando por motivos Je 
orden público, conveniencia de 
la clase ú otra causa el Ministro 
de Gracia y Justicia estimase pro
cedente disolverla. Asimismo ne
cesitarán autorización expresadel 
Ministro de Gracia y Justioiapara 
celebrar Asambleas ó reuniones.

artículo 426.
Los Registradores podrán eli

gir el tratamiento de «Señoría» 
que les concede la Ley, dentro 
de la oficina y en los actos públi
cos y solemnes, en los que ocu
parán el sitio inmediato inferior 
al del Juez de primera instancia 
ó del representante del Ministe
rio Fiscal, en sn caso, y usarán 
como distintivo una placa de pla
ta rafagada en oro, de 78 milíme
tros de diámetro, en forma de es 
trolla de ocho puntas, con la Co
rona Real en la po: te superior 
y en el centro un escudo esmalta
do en oro con los armasde Espa
ña. y orlado del Toisou, partien

do de la parte inferior del escudo 
dos cintas oon la inscripción «Re
gistro de la propiedad», y debajo 
del enlace de las mismas un li
bro abierto con el lema: Prior 
tempore, polior jure.

En los actos no solemnes po> 
drán continuar usando en el hojal 
del frac la medalla reducida, au
torizada por las disposiciones vi
gentes.

ARTICULO 427,

El Registrador que lleve dos 
años de servicios efectivos en la 
carrera podrá solicitar el pase á 
situación de excedencia, elevan
do la solicitud al Ministro de Gra
cia y Justicia por conducto de la 
Dirección General, y expresando 
en aquélla que no se halla some
tido á ninguno de los expedientes 
á que se refiere el artículo 297 de 
la Ley. La Dirección, en su infor
me, propondrá al Ministro la re
solución que proceda.

El mismo procedimiento se ob
servará cuando, transcurridos 
por lo menos los dos años que fi
ja el citado artículo de la Ley, 
solicite el Registrador excedente 
su vuelta al servicio. Esta solo 
podrá verificarse en la forma es
tablecida en el mismo texto legal 
pero si la diferencia en menos de 
los productos en el quinquenio 
de la primera vacante que ocurra 
excede de la cuarta parte de los 
Registros que desempeñé el exce
dente, no será este nombrado para 
aquélla, salvo en el caso de que 
antes de anunciarse la misma bu-
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biera presentado solicitad en tal 
sentido.

Los Registradoras excedentes á 
que se refiere este artículo conti
nuarán, durante la excedencia, 
figurando y ascendiendo en el 
escalafón.

abtíoulo 428,
Los Registradores que por ha

ber sido elegidos Senadores, Di
putados á Cortes, Diputados Pro
vinciales ó Concejales quedaren 
en situación de excedencia, cesa
rán en el desempeño de sus Re
gistros, declarándose éstos vacan
tes y proveyéndose en la forma 
ordinaria en el turno que corres
ponda. Terminada la excedencia, 
volverán al servicio activo, si lo 
solicitaren, al mismo Registro, si 
estuviere vacante, ó á otro de 
las condiciones que establece el 
artículo 297 de la Ley. Mientras 
no solicitaren su vueltaalservicio 
activo, se considerarán como ex
cedentes voluntarios.

ARTÍCULO 429.
Para apreciar los productos de 

los respectivos Registros en todos 
los casos Je excedencia, se ten
drá en cuenta los totales, según 
los datos estadísticos que figuren 
en el Escalafón ó Anuario vigen 
te del año en que se solicite aquó 

_ lia, y en que se pida la vuelta al 
servicio; entendiéndose por vi
gentes los cerrados en 31 de Di
ciembre del año que preceda á la 
petición de excedencia ó reingre
so, háyanse ó no publicado, y 
ateniéndose para determinar si la 
diferencia entre ambos Registros 
exceda ó no de la cuarta parte 
que establécela Ley, al Registro 
que desempeñaba el interesado 
cuando fué declarado excedente.

abtíoulo 430.
La jubilación de los Registra

dores ea el caso de haber cumpli
do los seseata y cinco años de 
edad, se solicitará mediante ins 
taucia, dirigida al Ministro de 
Gracia y Justicia por conducto de 
la Dirección General de los Re
gistros; ratificándose el solicitan
te ante el Juez de primera ins
tancia del partido y acompañan
do copia certificada de la partida 
de bautismo ó del acta de naci
miento.

La jubilación forzosa por haber 
cumplido el Registrador losseten 
ta años de edad, se declarará den
tro de los ocho días siguientes á 
la fecha en que se cumplan.

(Se continuará.)

15 de Septiembre de 1915

“gobierno civil
Secretaría,.—HSTeg'ocistd.o 3-°

Conclusión de la rblacion nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno 
durante el mes de Agosto anterior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

. Núoer.i Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
P3P-sep-

Clase. Objeto de la misma

831 17 Agosto 1915 D. Luoio Navas Martin Cogeces del Monte 5C)4-a Caza
832 « tí tí » Veuauoio de Santiago de Castro Villavicencio 2C u Idem
833 U a a » Vicente González Cabezón 24 U Idem
834 u u a » Jacinto Rubio Rodríguez Valladolid 2c u Idem
835 u a u » Francisco Paraniso Trigueros 47 Arma»
83b 18 a a » Juan Frutos ^ Valladolid 2G “ Caza
837 U u a » David Barrero Sánchez Ataquines 25 ! tí Idem
838 a u a » Cándido Gutiérrez Vadadolid 31 tí Idem
839 u u a » Clodomiro Enciso ídem 40 u Idem
840 u u tí » Pablo Sauz Luengo Simancas 25 u Idem
841 a u tí » Marcelino Casado García Bocigas 45 Idem
842 a u tí t> Eloy Si lió Cortés Valladolid 44 3.a Idem
843 a u tí » Julián Moran Iglesias Rioseco 19 4.a Idem
844 a u. tí » Julián de la Cruz Olivar Valladolid 18 tí Idem
845 a a tí » Francisco Serrano Zaratan 15 u Idem
846 u u tí » Demetrio Calvo y Mantilla Villalon 52 u Armas
847 u a tí » Mariano do Cossío Valladolid 24 a Caza
843 u a tí » Joaquín Cartedo Idem 42 u Idem
849 u tí * Gabriel González Casado Amusquillo 37 Armas
850 u a tt » Antonio Escudero García Tamariz 41 6.a Galgo
851 u u tí » Venancio Pariente Pedraja de Portillo 31 4.a Arma»
852 « u u » Prudencio Velasco Parra Santiago del Arroyo 38 tí Idem
853 u u a » Santiago Salas Coreos 30 tí Idem
854 a u a » Timoteo Rodríguez Cabezón 46 a Idem
855 a u tí » Manuel Curiases da Prado Villalon 43 tí Caza
856 u u tí » Sebastiáu Garrote Villagaroía 59 tí Idem
857 u u tí > Saturnino Garzón Valladolid 26 u Idem
858 u tí « x> Cipriano Martin Duque Idem 18 u Idem
859 19 tí u » Rafael Romero Seisdedos Medina del Campo 24 tí Idem
860 tí u tí » Zacarías González Coreos 35 tí Idem
861 a u u » Esuperio Gutiérrez Wamba 31 tí Idem
862 a tí u » Amado Cayou y Cos Valladolid 45 3.a Idem
863 20 u tí » Higiuio Alonso Miguel Idem 39 4.a Idem
864 a u tí » Eugenio Huelmo de Vega Villalon 60 u ídem
865 a u tí » Millan Alonso las Heras Valladolid 43 a Idem
866 u u tí » Arturo Alvarez Marugan Idem 51 u Idem
867 u u ll » Piisco Pinilla Valbuena de Duero 65 a Idem
868 21 u u > Florentino González Valladolid 35 tí Idem
869 C( te u » Doroteo López García Traspinedo 54 a Idem
870 a tí ll » Timoteo Martínez Gasas Tordehumos 40 tí Idem
871 u tí tí » Frigiliano Galban Vallariolid 36 tí Idem
872 u tt tí » Bernabé Valles Gallego Castrodeza 49 u Idem
873 u u ll » Salvador Escribano Escribano Velliza 36 tí Idem
874 u a tí » Santiago de Blas Laguna de Duero 44 tí Idem
875 a tt tí » Luis Gutiérrez Valladolid 34 tí Idem
876 u u a » Nazario Mulero Villanueva San Manoio 31 a Idem
877 u u a » Eusebio Celemín San Román de la Hornija oo a Idem
878 u u tí » Jesús Sauohez Bolado La Mudarra 33 Ll Idem
879 28 tí ll » Anastasio Solad&ua López Amusquillo 48 u Armas
880 u u. » Galo Sauz Lorenzo Bobadilla del Campo 59 6.a Galgo
831 u u tí » Antonio Stolle Tordesillas 32 tí Idem
882 a u tí » Valeriano Mozo San Pedro Rueda 30 4.a Caza
883 a a tí » Nicasió Marcos Panizo Sahelices de Mayorga 59 tí Idem
884 u a u » Gervasio Féuiz ■>. Valladolid 20 u Idem
835 c¿ a u » Antonio Stolle Tordesillas 32 tí Idem
886 tí u tí » Santiago Siuforoso Paira Esguevillas 32 tí Idem
887 u u tí » Emiliano Estébanez Barcial de la Loma 34 tí Idem
8o8 u * tí tí » Vicente Adanes Santiago Morales de Campos 35 tí Idem
889 tt u tí » Mariano Marcos Arroyo Valladolid 29 tí Armas
890 a u. tí » Antonio Quintana Rodríguez Ceinos 49 tí Idem
891 a u a » Emilio Herrero Brizuela Villabrágima 49 tí Idem
892 a « a * Fulgencio Moral Hernández Villalba del A-lcor 64 tí Caza
893 a a u » Manuel Alonso Villaoarralon 29 tí Idem
894 u u u » Bernardo Sanabria Villabrágima 18 tí Idem
895 tí u tí » Narciso de la Fuente Villacarralon 24 tí Idem
896 ¿4 a a » Gregorio Santamaría Rioseco 27 tí Idem
897 tí a a » Regino Ortega Perez Urueña 10 tí Idem
898 tí tí tí > El viro García González Villan de Tordesillas 33 tí Idem
899 u tí tí » Macario Nieto Velasco Coreos 37 tí Idem
900 tí u tí » Rufino Villanueva Valladolid 14 ll Idem
901 u u a » José María Villanueva Idem 18 u Idem
902 u u « » Emilio Alvarez | Idem 18 (t Idem
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i 5 de Septiembre de 1916

D,

Nombres y apellidos. Pueblos.

Edad.
Clase.]

Objeto de la misma

Mariano González Rioseco 38 A1.a Caza
Paulino Hernández Galan Alaejos 37 u Idem
Alejandro Andrés Vinagre Vjllalar 58 « Idem
Eusebio Villanueva León Valladolid 32 u Idem
Mariano Greciet Coloma Idem 57 u Armas
Julio Diez Rioseco 19 Caza
Inocencio Cordero Valladolid 28 “ Idem
Domingo Gonzalo Idem 62 u Idem
Átanasio Puelles Fernandez San Cebrian de Mazóte 41 u Idem
Juan Frauco Palmero Aguilar 29 u Armas
Frutos Villalobos Gil Idem 29 a Idem
Dámaso Choya Cagigal Idem 66 u Idem
Angel Juárez Antolin V alladolid 39 u Idem
José Melero Serrano Mayorga 32 tí ídem
Gregorio Alonso Gómez Bercero 42 u Idem
Félix Tejera Toquero Aldea de San Miguel 36 tí Caza
Teodosio Lozano Maestro San Vicente del Palacio 18 u Idem
Mariano González Ortiz Cástrodeza 44 u Idem
Moisés Caballos Cebrian La Mudarra 25 u Idem
Jerónimo Perez Llava Viaua de Cega 38 u Idem
Julio Gutiérrez Villavellid 39 u Idem
Eulogio Giménez Barrero Cogeces del Monte 51 tí Idem
Fructuoso Gil Perriu Bobadilla 47 u Armas
Fabio Enciso Mendiola Valladolid 31 u Caza
Pablo Yañez Hernández Tordehumos 43 tí Idem
Alejandro Cuadrado Nava del Rey 25 tí Idem
Andrés Flores Pascual Idem 45 u Idem
Cristóbal Sánchez Hernández Idem 27 tí Idem
Manuel Rodriguez Idem 39 u Idem
José V. Rodriguez y Maclas Fuente el Sol 29 tí Idem
Enrique Casado Bocigas 19 tí Armas
Jaime Cuadrado Gutiérrez Valladolid 24 tí Caza
Francisco Castro García Melgar de Arriba 26 tí Idem
Eduardo Giménez Quintero Valladolid 31 u Idem
Nazario Bafiuo Cuadrillero Palazuelo 42 tí ídem
Baldomero González Lobato Montealegre 39 tí Idem
Baldomero Medina Valladolid 36 tí Idem
Ruperto Sobrino Peñafiel 27 tí Idem
Saturnino Sobrino Idem 23 u Idem
Pedro R. Vázquez Idem 30 ú ídem
Mariano Cea Idem 29 tí Idem
Cirilo Iscar Hernández Pozaldez 58 u Idem
Heliodoro Diez Perez Idem 29 tí Idem
Gregorio Sancho Cogeces del Monte 3b tí Idem
Gabriel Villafruela Boecillo 30 a Idem
Baldomero Gil Martin Viana de Cega 30 tí Idem
Daniel Guillermo Tellez Valladolid 58 tí Idem
Bonifacio Morarencia Martínez Idem 27 V Idem
Marcelo Villanueva Idem 29 u Idem
Salustiauo Alonso de la F. Roales 43 tí Idem
Segundo Blanco Marcial Velliza 18 tí Idem
Primitivo Martin Gómez Laguna de Duero 54 tí Idem
Juan José Blanco Martin Valladolid 18 u Idem
Valentiu Herrero Rodriguez Rioseco 26 tí Idem
Luciano Cuadrillero Represa Idem 24 tí Idem
Críspalo Marcos Villavaquerin 46 tí Idem
Mariano Rodríguez Villavellid 41 tí Idem
Julián Fernandez Medina del Campo 35 tí Idem
Segundo Barragan Perez Bobadilla 37 tí Idem
Tomás Alonso Borrego Pozal de Gallinas 28 tí Idem
Pascual Pastor Gómez Gomeznarro 26 u Idem
Gregorio Pastor Estevez Idem 55 u Idem
Secundino Perez San Pedro de Latarce 46 u Idem
Indalecio Paniagua Villaverde de Medina 38 u Idem
Andrés Casquete Medina del Campo 34 tí Idem
Pablo Bazan Amo Traspinedo 49 tí Idem
Miguel Villamañan Parra Idem 42 u Idem
Rufino Fernandez Idem 42 tí Idem
Arsenio Miranda Rodriguez San Pablo de la Moraleja 37 a Idem
Enrique Iscar Victoria Matapozuelos 29 tí - Idem
Pascasio Gutiérrez González Velascólvaro 34 u Idem
Marcial Rodriguez Heros Valladolid 49 tí ídem
Epifanio Martin Casas Fuente el Sol 34 tí Idem
Isabel Pascual Fernandez Mayorga 25 u Idem
Asensio López Fernandez Tudela de Duero 40 u Idem
Raimundo Yuguero Pozaldez 45 « Idem
Ciríaco Muñoz González Idem 40 u Idem

da Septíe ubre de 1915 —El Gobernador, Julio Blasco Perales.
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Núm, 2.178.
Tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid

Tercer trimestre de 1915.
Unica Zona de Medina de Rio- 

seco y Unica de Villalon.
CONTRIBUCIONES 

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
dé la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan iucursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 13 de Septiembre de 
1915.—El Tesorero de Hacien
da, A. G. Toresano.

Nüm. 2.167.

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Aduanas
Por acuerdo de esta Adminis

tración, fecha 9 del actual, ha 
sido declarado definitivamente el 
abandono de especies que hallán
dose sujetas al pago de derechos, 
no han sido satisfechos; por tan
to, conforme al artículo 423 de 
las Ordenanzas de Aduanas, se 
procederá á la venta de aquellas 
especies en pública subasta, por 
lotes en junto ó separado, como 
se detalla á continuación:

Lote l.°
Pesetas

Doce pastillas de jabón 
medicina!, á razón de 
0'20 pesetas una.. . . 2‘40

Lote 2.°
Tres frascos producto me

dicinal «Amargo sulfu
roso» A. P. Ordway y 
Compañía, á razón de 
una peseta el frasco.. . 3

Total. . . . 5‘4Q
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La subasta se efectuará en e«ta 
Capital, en el despacho de esta. 
Administración de Propiedades ó 
Impuestos, el día 18 del actual y 
hora de las once, por pujas á la 
llana; no admitiéndose posturas 
que no cubran el precio de la 
tasación. Será preferido el licita- 
dor que cubriendo ó mejorando la 
tasación, lo sea por los dos lotes 
en junto, y de no presentarse 
licitador en estas condiciones, se 
admitirán proposiciones por lotes 
separados, adjudicándose al que 
resulte ser mejor licitador.

Valladolid 11 de Septiembre 
de 1915.—El Administrador de 
Propiedades ó Impuestos, Be• 
nigno Herrero.

Nüm. 2.133.

Medina del Campo.

Extracto de loi acuerdos adopta- 
tados por el Ilustre Ayunta
miento de esta villa, durante 
el mes de Agosto último, y 
que se forma por el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
á los efectos prevenidos en el 
artículo 109 de la vigente Ley 
Municipal.

Día 6.—Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior 

sesión.
Quedar la Corporación entera

da de haber sido declarada desier
ta, por falta de lioitadores, la pri
mera subasta para el arriendo de 
novillos que han de lidiarse en 
las corridas de la feria de San 
Antolin.

Aprobar, y adjudicar definiti
vamente, á favor de Gregorio 
Hernández Soria, la subasta para 
la construcción de plaza provisio
nal destinada á las corridas de 
novillos.

Quedar enterados de una certi
ficación de Contaduría, en que 
constan las cantidades devenga
das y recaudadas en el año ac
tual, por diversos conceptos.

Quedar también enterados de 
un recurso de alzada resuelto á 
favor del Municipio, por el Go
bierno civil de la provincia, y 
desestimando la reclamación pro
movida por D. Mateo Llórente 
del Pozo,contra acuerdodel Ayun
tamiento declaraudo inadmisible 
la pretensión de nulidad del ex
pediente instruido para exigirle 
que abonase la parte proporcional 
por reforma de aceras.

Declararse igualmente entera-

16 de Septiembre de 1916

dos de una comunicación del 
señor Gobernador civil de la pro
vincia, trasladando otra del 
limo. Sr. Director General de 
Agricultura, en la que se ordena 
se coadyuve á la labor del señor 
Inspector provincial de Higiene 
pecuaria, prestándole el apoyo 
necesario, para que en el merca
do de ganados pueda hacer cum
plir los preceptos del nuevo Re
glamento para la aplicación de la 
ley de Epizootias.

Conceder licencia para realizar 
obras en una casa de la calle de 
Simón Ruiz.

Contribuir á la suscripción pa
ra el abaratamiento del pan, con 
la cantidad que se necesite para 
cubrir el déficit que resulte.

Que se abonen las gastos oca
sionados con motivo de la llega
da á esta villa del nuevo Escua
drón de Albuera, destinado al 
aumento de esta guarnición.

Dia 13.—Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Declarar aprobado el extracto 

de acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento eo el mes de Ju
lio último, y que se remita al se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el 
«Boletín ofiicial».

Aprobar un dictámen de las co
misiones de Personal y de Hacien
da, nombrándose Inspector muni
cipal de Higiene pecuaria al Sub
delegado da Veterinaria D. Leon
cio López Barbero.

Autorizar á la Comisión deFies- 
tas para que con amplias faculta- 
de contrate los novillos para las 
corridas de la próxima feria de 
San Antolin.

Contratar á los lidiadores que 
han de tomar parte en dichas 
corridas.

Pasar las invitaciones de cos
tumbre para presenciar los fes
tejos que se celebren durante la 
referida feria.

Y conceder socorros á dos ve
cinos pobres, para tomar baños 
medicinales.

Día 20.-—Se aoordó:
Aprobar el acta de la preceden

te sesión.
Quedar enterados del estado de 

débitos al Municipio, por diver
sos conceptos.

Pasar á informe de la Comisión 
de Administración y Hacienda 
"na oomunicacion del Sr. Jefe 
de Telégrafos de esta villa, pi
diendo se lleven á efecto varias 
reparaciones y reformas en las 
habitaciones en que se hallan 
instaladas las oficinas, y además
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t por indicación del limo. Sr. Di- 
j rector general de Correos y Te-

Ilégrafos, proponía la convenien
cia de arrendar todo el edificio 
para casa destinada á ambo3 ser- 
i vicios, mediante el abono al Mu
nicipio de lo que actualmente 
paga el Estado por la casa que 
ocupa Correos, además de lo que 
ya se satisface según el vigente 
contrato.

Conceder licencia á D. Jeróni-f
mo Molina, para edificar una casa 
en solar d« su pertenencia, radi
cante en las calles de Valladolid 
y de San Miguel, previa la remi
sión del expediente al ramo de 
Obras públicas, por hallarse di
cho predio inmediato á la carre
tera de Madrid á Coruña, y ha
biéndose de señalar la línea por 
la Comisión de Construcciones y 
el Director de Obras municipales. 

Día 27.—Se acordó:
Aprobar el acta da la sesión úl

tima y la distribución de fondos 
para el mes de Septiembre, que 
asciende á la cantidad de 12.896 
pesetas y 88 céntimos.

Enterarse del estado de débitos 
al Municipio, por diversos con
ceptos.

Declarar aprobado el contrato 
de arriendo de novillos para li
diarse en las corridas de la feria 
de San Antolin.

Medina del Campo á l.° de 
Septiembre de 1915.—El Secre
tario, Millan Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión.

Medina del Campo á l.° de 
Septiembre de 1915 —El Alcai
de, Mariano F. Molon.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación ea el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 4 de Sep
tiembre de 1915.—El Secretario, 
Millan Miguel.—V.° B.° El Alcal
de acoideutal, Santiago Alonso.

Num. 2.143.
Villamuriel de Campos.

El proyecto del Presupuesto 
municipal ordinario de este Mu
nicipio formado para el ejercicio 
próximo de 1916, se encuentra 
de manifiesto al público por el 
término de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, dentro 
de los cuales el vecino que lo 
desee puede examinarle y hacer 
las que estime pertinentes, pues

transcurridos que sean se some
terá á la aprobación de la Junta 
municipal.

Lo que se hace público con el 
fin de que no se alegue ignoran
cia.

Villamuriel 6 de Septiembre 
de 1915.—El Alcalde, Baldomc
ro López.—El Secretario, Manuel 
Espeso Lozar.

•Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.183.
VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Gregorio Nuñez Anciles, 
Secretario del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de 
la Audiencia de Valladolid. 
Doy fe: Que en la cuarta sec

ción del juicio universal de quie
bra del comerciante de esta plaza 
D. Leaudro García Fernandez, 
que se sigue á mi testimonio, 
ha recaído la providencia que 
dice así:

«Providencia.—Juez, señor 
Bragado.—Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de Valladolid. Septiem
bre trece de mil novecientos 
quince.—El precedente estado de 
acreedores á la pieza á que hace 
referenci ; y teniendo presente 
lo dispuesto en los artículos mil 
trescientos setenta y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento Civil y 
mil ciento uno del Código de Co
mercio de mil ochocientos vein
tinueve, se fija como término 
hasta el veinticuatro del actual, 
dentro del cual los acreedores de
berán presentar á los Síndicos los 
títulos justificativos de sus cré
ditos; se señala para la Junta de 
citados acreedores, para el exa
men y reconocimiento de crédi
tos, el día seis de Octubre pró
ximo y hora de las tres de la 
tarde en la Sala de Audieacia de 
este Juzgado; circúlese esta dis
posición por los Síndicos á los 
acreedores é insértese en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.— 
Lo acordó y firmó S. S.8.—Doy 
fé, Aureliano Bragado.— Ante 
mí, P. D., Atanasio Diez.»

Para que conste, cumpliendo 
lo mandado ó insertar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia 
para que llegúe á conocimiento 
de los acreedores, expido el pM’ 
sente que firmo en Valladolid á 
catorce de Septiembre de mil no
vecientos quince.—P. D., Atana
sio Diez. Z'1 (H
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